
Año de 1885. Jueves 1.° de Octubre. Número 220.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

PRBOIOS DE SUSORICIÓN.

Por un mes. 
Trimestre. 2 pesetas.

6 id.

Número suelto, S5 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de S5 cénts, por línea.

( íinSSs'B^ÉB»*--

< (^omumbra da .1831/ fJ^eci vlo de ¿S de
s^^wsaa* as ss,ss- •ái?^.’' 
2X£7i“ :s£s‘ 2-«• íe «ss 
siguiente. *" ^^“^"^^ ®‘ ‘■«"’>‘> f‘«l número

Sección primera.

PUlíTO LE SUSCEICIÓN.

®“ ^‘‘/Weata y Encuader- 
“^®v^“ del.Hospicio provincial 
de \ alladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se servirán previo pagl adelantado

PARTE OFICIAL.

el Ministerio de la Guerra, ha tenido á bien 
lesolver lo siguiente:

1- Cuando los referidos mozos
DU ■ . . ’ iTr" sufrirán la observación en
Presidencia del Consejo de Ministros, de Ssi?"^. T ’*““! ««^wecido ei batallón

no deban

SS. OTM y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

CQaceia del 30 de iSeilembre de 1883.9

___ Sección segunda.

Ministerio de la Gobernación.

Circular.

teriÜ ’''«in

misiones pro vine ! ^^
cion de la n“ r
Reemplazo del PW ^7 ^® Pæolufamiento y 
de Ios^mo7» respecto del local don-

u deX^r X r’" -ndiciouales 
-nerad^Si: S7±(?^^ " 

e acuerdo con io informado en el Unto poi

de depósito de la capital de ¡aTesp^ZZ" 
un bah,H ®“ *’"® *”'^‘® "“^ de
un batallón de depósito, hará la designación 
el Gobernador militar según estime ¿ZT 

Pital del" ' ««^ «U hosí
deber» ser admitido en

donde los hubiere v en ♦ “^^i^res, 
y en su defecto en los

11 r’ ,®Z “®“P'^ socorridos por el ramo 
utirTT^ ■^'^^*^ declaración definitiva de 
demZ,: y ^-«c-ndose, por Í
demas, la observación con arreglo á lo neve
ra b T *1 ''' *• ^^ reglamento vigente pa- 
« la declaración de exenciones del servicio 
por causa de inutilidad física.

De Real orden lo digo á V. 1. paro los efee ' 
tos coiTesponaientes, Dios guarde à V I mu
chos anos. Madrid 28 de .Setiembre de m 
ciade ®“’’“'d'd’or de la provin-

(Gacela del 29 de Seliembee de 1SS5J.
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Sección cuarta.

NÚM. 4869.

Gobismo dTil da la pravinaia de Valladalid.
Sección de Fomento.—Negociado Brontes,

El día 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de la mañana^ tendrá lugar ante el 
Alcalde de Castrillo Tejeriego con asistencia 
del capataz de cultivos, la subasta de los pas
tos del monte «Paradero?>, bajo el tipo de mil 
setecientas cincuenta pesetas, y demás condi
ciones del pliego c[ue se hallara a disposición 
del público eu la Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joae/uin ü-arcM y Espinosa.

NüM. 4.871.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Tordesillas con asistencia del ca
pataz de cultivos, la subasta de los pastos del 
mente «Navales y Molinillo», bajo el tipo de 
mil veinticinco pesetas y demás condiciones 
del pliego que estará de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaqain García y Espinosa,

NúM. 4870.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Cabezón con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de los pastos del monte 
«Granja del Doctor», perteneciente á dicho 
pueblo; bajo el tipo de seiscientas setenta y 
cinco pesetas; hallándose á disposición del pú
blico en la Secretaría de su Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que ha de regular la 
subasta.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa.

NúM. 4875.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el

Alcalde de Cigales con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de los pastos del monte 
«Grande», bajo el tipo de mil setecientas cin
cuenta pesetas y demás condiciones del pliego 
que estará expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885,—El 
Gobernador, Joaquin Garcia y Es2nnosa.

Núm. 4877.

El dia 16 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Corcos con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de los pastos del monte 
«Torozos», bajo el tipo de mil pesetas y demás 
condiciones del pliego que estará de manifiesto 
en la Secretaría de su Ayuntamiento.

Valladolid.28 de Setiembre de 1885.—-El 
Gobernador, Joaquín García, y Espinosa.

NuM. 4879.

El dia 15 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Olmos de Esgueva con asistencia 
del capataz de cultivos, la subasta de los pas
tos del monte «Carrevillavaquerin»,bajo eltipo 
de mil pesetas y demás condiciones del pliego 
que estará expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—E 
Gobernador, Joae¿uin García y Espniosa.

Núm. 4881.
El dia 16 de Octubre próximo y hora de 

las doce de su. mañana, tendrá lugar antee 
Alcalde de Amusquillo con asistencia del ca 
pataz de cultivos, la subasta de la caza o 
pelo y pluma del monte titulado «Carrasca», 
perteneciente á dicho pueblo, bajo el tipo 
de veinticinco pesetas y demás condiciones 
del pliego que estará expuesto en la Secre a 
ría del Ayuntamiento.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.— 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa.

NúM. 4.883.
El dia IG de Octubre próximo y h»» ^^’ 

las doce de su mañana, tendrá lugar an e

MCD 2022-L5



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Alcalde de Cigalea con asistencia del capataz 
de cultivos, la subasta de la caza de pelo y 
pluma del monte titulado «Monte Grande», 
perteneciente à dicho pueblo, bajo el tipo de 
cincuenta pesetas y demás condiciones del 
pliego que estará de manifiesto en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

Valladolid 28 de. Setiembre de 1885.__ El 
Gobernador, Joaqu'¿?i García y I^syinosa.

NúM. 4.885.

El dia 16 de Octubre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Castroverde de Cerrato con asis
tencia del capataz de cultivos, la subasta de 
la caza de pelo y pluma de los montes titulados 
«De Arriba y de Abajo», pertenecientes á di
cho pueblo, bajo el tipo de cincuenta pesetas 
y temas condiciones del pliego que estará 
expuesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Gobernador, Joaquín García y Espinosa.

1351

Núm 1938,

CDMISIDH PEOraniAL DE VALLADDLID.

Esta Corporación ha acordado que el dia 
12 de Octubre próximo y hora de Ja.s doce de 
su mañana tenga lugar en el Salón de Sesio
nes de la Exorna. Diputación la subasta pú
blica a la llama del arrastre de materiales pa
ra el firme de las carreteras de Renedo á Oli
vares de Duero, de Puente Duero á Villanue- 
va de^Duero, de La Seca á la de Madrid á la 
„ ."-^ ®" *® "“^^ ‘’® '‘"'■’“'‘^ y 1^® Tiedra á la de 
Madnd a la Coruña en Valdefuentes, durante 
el ano económico de 188.5 á 86.

El precio de cada carro con, dos muías y 
un conductor, será el de 6 pesetas diarias 
con sujeción al pliego de condiciones formado 
ai efecto, el que se halla de manifiesto en la 
Societaria de la misma,

Valladolid 30 de Setiembre de 1885.__El 
icepresidente, Jose ele Gardoqui.—El Secre

tario, Juan CaJe/o.

NúM. 4.887.

d<w.?d^“ ‘'’ °®*®'’''® próximo y hora de las 
, „ ‘’? ®“ tondri lugar ante el Al
calde de Trigueros con asistencia del capataz 
< e cultivos, la subasta de la caza de pefe y 
e Zl *” «'^“'^®P»’« y «1 Cabezo»,bajo 
el tipo de cinc lienta pesetas y demás condiciones 
cret^ de manifiesto en la Se- 
01 etana del Ayuntamiento.
(•ol3*^”*Z'‘^ ^® Setiembre de 1885.—El 
gobernador, ./ouyt„„ aarda ¡, Espinosa.

NüM. 1.933.

SECRETARIA DE GOBIERNO
DE L.l

AUDIENCIA TEHIHTOaiAt.
DE

VALLADOLID.

ANUNCIO.

NúM. 4887,

las docet^'’ y hora de 

Alcalde d ^^1““’

v plumi ®^^^^s^^ de la caza de pelo 
<le los propiosZr ' ’ Olmedo», 
«¡neuenta’peseta^'Z.PZ^®’ ’^.° ®1 tipo de 
pliego que^esfará ^ ‘®‘“®s condiciones del

. «-ÍWrt Gama ÿ Espinosa.

rensT t“® ^'“^ ‘’® ^W^dioo fe- 
Ai" P*'™®*^ instancia de 
,1. r?’ ?" ""^"^ '’®^ ^*“°- ^'^ Presidente 
do esta Aumencia Territorial se anuncia su 
piovision por el término de 1.5 días, á contar
/""w ’,"®®®'“®®>^ el presente en la Gaceta 

ce JadriJ^ á fin de que lo.s aspirantes á ella 
irijan sus solicitudes documentadas á dicho 

Juzgado conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 13 de Mayo de 1862 y orden del 
Gobierno de 14 de Mayo de 1873.

Valladolid Setiembre 29 de 1885,—Licen
ciado, Manuel Rodríguez.
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NÚM. 1928.

BEPOSnilli 0Ê FONBOS DEL PIiESLFEESÏO
Di LA M™ JFB*™^®'

EJERCICIO CORRIENTE DE 1884 A 1885.

MES DE JUNIO DE 1885.

CUE^^TA cofi-espondiejite á dicho mes, que yo E. Dámaso Marcos, Deposttano de los 
fondos del presupuesto de esta provincia, rindo con arrefflo a lo prevenido en el ai t.
de la ley de presupuestos y contabilidad provincial de 20 de Setiembre de ISbo, ^ 
conformidad alo que establece el art. 143 del Reglamento para su ejecución de lamis^ 
fecha de la e.rislencia. que resultó en fm del mes anterior, cantidades ’;eo<:iudndas en el a 
esta cuenta, de lo satisfecho en el misnw por las obliqamones del Pf^?^^^ 
'provincia, y úíti'inamente de la existencia que quedó en la Depositaría de mi ca_ j J 
las de los Establecimientos de instrucción piíbtica y de Beneficencia para el mes 
Mio sü/iíieíiie ci saber: *

Pes&í(('S-

CARGO.

Primeramente son cargo doscientas veintiséis mil setecientas cincuenta y cuati o p » ’
tiocho céntimos (pie resultaron existentes en fin del mes de Mayo anteiioi, segu !<
de la cuenta del mismo y relación que se acompaña bajo el num. 1................................que

^""rSXuMi-teiitCâ en 31 de Diciembre próximo pasado, al cerrarse definitivamen
te el 'eiercicio de! oresnpuesto de 1883 á 1884, seguír aparece de la cuenta del nusmo 
mes, último del referido ejercicio, y de la relación que se acompaña bajo el niwi ~.. • ■

Son mas cargo oclieuta y odio mil noventa y cuatro pesetas, t‘'®“’P > ^“'p'í ' ngj^
à que ascienden las cantidades ingresadas en el mes de esta cuenta “' ^ ?®P°“¿ 
taria de mi cargo por los diferentes conceptos que por menor expresan las 9 ebicmnes üe 
Caboo que acompañan y acreditan los 143 cargaremes que be firniado, y s^ ban t^d do 
por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales se reunirán en su día A la cuenta 
general ú saber: i - o

Por productos de las rentas y censos de là provincia, según relación num. ..................................  
Por id. de portazgos, pontajes y barc.:ijes, según id. núm. 4. . . •......... ...............................
Por id. de donativos, tegadós y mandas, según id. num. o. • • • • 

id. de recursos ler/ales para cubrir el déficit, según id. num. b. . 
id. del recar,yo sobre la sal común, según id., núm. 7. .... . 
id. del ramo de instrucción pública, según id. núm. 8............ 
id. del id. de 11 ene/icen da, según id. núm 9. . . ■ ■ • • • • 
id. del aumento al recargo sobre las contribuciones directas g ta ae

226754^28

» ■

Poi- 
Poi- 
Poi- 
Poi- 
Por

1 
Por 
Por

coíbsnmos, según id.

Tor 
Por 
Por 
Por 
Por

número 10. .
id de arbih'ios espícifíles, según id. num. • • - . • • ■ ' ir,id. de rRm/os eJlraordinarios sobre alt/WKí ó algunas de las especies comprendidas en le 

íarifa 1.® de consumos, según idem núm. . ..........................................................................
id. de emprésliios, según id. núm. 13.................................................................................. ' _
d. de enagenaciones, según id. núm. 14.
d. de resnUas de presnm/eslos anteriores, según id. num. io.
d. He i^igresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto adhcional, se^un i . •
d. de reintegros, según id. núm. . ............................................................................................... ’

210'00 
»

5518993

6018'50 
10617'3»

»
»

»
»

10039'90 
»
»

MOVIMIENTO DE FONDOS.
Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes, según ielación

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 18 a 18 paia nneia 
cuentas de este mes respectivas al ejercicio, corriente, según relación num. •

Total CARGO...................................................................'

0019'49
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Son data noventa y tres mil quinientas treinta y nueve pesetas, sesenta y tres céntimos, satisfechas ñor 
^^° ÿ ^"^'^ v® ®®^"^ cuenta a los establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que t^e- 

^‘^°a^^P®^®“^ y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan las 
39 relaciones de Data que acompañan y acreditan los 94 libramientos y demás documentos in^ 
doí por el Contador de fondos provinciales, ^e han de unirse en su dia á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMEROEL PRESUPUESTO.
OASTOS ORLIOATOmOS.

I*ersoni al. Material.
\ TOTAr».

Pesetas. lesetas. Pesetas.

CAPirULO L—Administración provincial.

^^teínñ’”i®^°"“ '‘Í °°“^''“ y Biputeciou provincial y 
de la Comisión de examen de cuentas municipales y de Pósitos según relación número 1..................................i . j i usuos, 

^^^fondoTnraton^^^ Archivero de la provincia y del Depositario de 
lonaos piovinciales, según relación núm.2

^‘^Ses lnTÍHnV“-l» provinciales y de'los delineantes 
jes auxilian., según relación num. 4. . . .

■^ch se^íw Médicos de Baños y aguas minerales de la pronun
tia, según relación num. 5r “

*^® inontes, cuyo sostenimiento ¿orres- 
poude a la pio\incia, segain relación número 6.

CAPÍTULO. IL—Servicios generales.

^6 Quintas, según'relación núm. 7. .
1' uTr de bagajes^ según relación núm. 8. . ' 
XS númen-o ^ P"Wæ“i°“<l«l SolMn O/íeial eegnn 

’’‘Koi^- ^® ’‘““‘T “^ <^¡P''to¿os provinciale.,, éegnn relación 

Idem por id. de calamidades públicas, según'reíacion'número'lL

CAPÍTULO I1I.-O1!1ÍA.S PÚBLICAS DE CARÁCTER OBLIG.VrOEIO.

®a^^iM,TKX%\'Sn‘Í^v'’'‘ y “"-’■™- 

en el plan general del (Jobierno, según rl¿‘tíoTnúm°uf’‘^®“‘’''^‘’® 
‘caU£fsXp3kí'T“e7 á de las trave'sias'dc las 
lambío., cuyo yecmdario «¿ede 

esta'^SpitaT, ægM relajón núm“ú‘^‘^ P''«“dio correccional en 

Idem por id- de reparación y conservación dp ‘ '• •• • 
les, según relación núm. 15. /®J^®^®^®^ ^® lab fincas provincia-

CaA.PÍ1UL0 IV.-^Cargas.

Ide^rKST"”'^®*^™ pertenecen

Idem no ■ -^««S»!^ a«torizad¿en ' ', 

iaímTS^S-r“™^^ H 

según relación núm^oo.^^^ ^ liquidadas y otras cargas de justicia,

4739^92 836'99 5596'91

635'41 » 635'49
165'74 500'00 665'74
437'61 » 437'61
» ->>

» »

» » »
» 942'78 942'78
» » »

» A »
» »

3519'60 '2153'00 5672'60

» »

»

146'75 146'75

»

» »
» « »
» > »
» ». »

» »
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I^ersonal, Material. TOTAL.

J:*eset(tf!, Pesetas, Pesetns.

CAPÍTULO V.—Instrdccion pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción 
pública, según relación núm. 21. ................................................

Idem por id. del Instituto de 2.“ enseñanza, según relación núm. 22.
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras según 

relación núm. 23.................................................... ..... .........................
Idem por sueldos del Inspector provincial de primera enseñanza, 

según relación núm. 24........................................................................
Satisfecho por obligaciones de la Academia de Bellas Artes, según 

relación número 25.. ................................................
Idem por id. de la Biblioteca provincial, según relación núm. 26. .
Idem por id. del Museo provincial, según, relación núm. 27. , . .

479*15
3554*83

1314*00

250*00

4234*27
»
37*50

774*75 
122*05

255*80

125*00

2164*05
»
»

1253*90
3676*88

1569*80

375*00

6398*3*2

37*50

CAPÍTULO VI.—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia, 
según relación núm. 28. ....... ................................

Idem por id. de lo.s Hospitales de esta provincia, según relaoiou 
número 28...............................................................................................

Idem por id. de las Casas de Misericordia, según relación núm. 28.
Idem por id. de las Casas de Expósitos, según relación núm. 28. . . , 
Idem por id. de las Casas de Maternidad, según relación núm. 28. .j 
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados, según re

lación número 28. . ..........................................................................

468*86

2947*52

2184*81

46*50

16121*51

14306*81

515*36

19069*03

16491*62

CAPÍTÜL0 VIL—CORRECCION pública.

Satisfecho por gastos de Cárceles, según relación núm. 29..................
Idem por id. de Establecimientos penales, según relación núm. 30.

»
» »

»
»

CAPÍTULO VIIL—Imprevistos.

Satisfecho ]ior gastos de esta clase, según relación número 31. . . . 564*15 248*82 812*97

SEGUNDA. SECCION.

oís l os A OLU?\TAI<IOS.

CAPITULO I.—Fundación y construcción de nuevo.s
ESTABLECIMIENTOS,

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción de nuevos estable
cimientos de Beneficencia y de Instrucción pública, según relación 
núm. 32............................................................................................... 13283*23 13283*23

CAPÍTULO II.—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de carrete
ras comprendidas en el plan general del Gobierno, según relación 
número. 33................................... ..... ......................................... . .

Idem por gastos de construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno, según relación núm. 34................

»

458*48

»

7680*04

»

8138*52

CAPÍTULO ÍII.—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, según rela
ción núm. 35............................................................... .... » 517*24

■ CAPÍTULO IV.—Otro.s gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interés
provincial, según relación núm. 36.................................................... 468’7( 468*70
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forsonal. Matei?! ni » TOTAL.

Pesetas. Pesetas, Peset-as.

TERCERA SECCTOISr.
1

OASTOS ADIOíO.XALIZS.

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

» 789*28

»

789*28

REZNTEGBOS
Satisfecho por dicho concepto según relación núm. 39. . _

» »

MOVíMíEiVTO DE TONDOS.

6019*40 6019*40

Total DATA
» »

26011*93 67527*70 93539*63

RESIJMElSr.

Importa el CARGO. 
Idem la DATA. .

Saldo ó existencia para el si^nieníe mes de dulw.

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

Eli la Depositaría de mi caro-o: .
H segunda enseñanza’.

En Í ®'?d i™'^ f,: 'naestros..

fen u^^^.P^’ovmcial de Beneficencia
En el Hospicio P,■ovin^S"“‘!®

Pesetas. Pesetas.

• . . .
314848*62

93539*63

• • • • 221308*99

216913*01 
2694*80

1226*54'
474*64Í

»

221308*99

IGUAL

Senta ? dos^ céntimos^ y *‘’®“>ento3 catorce mil ochocientas cuarenta v ocho 
St SÍ Bessys s SSS 

s:œr.=-S£SSS£SSB‘sSS=S
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Don Eulogio Varela Vieytes, Contador de los fondos del presupuesto de esta provincia.

Certifico: Que examinada por mí la cuenta que precede en cumplimiento de lo que dispone el art. 144 
del Re«4WÁnto de 20 de Setiembre de 1865, la encuentro en un todo conforme con los asientos de los 
libros de'la' Contaduría de mi carg'o, siendo la existencia que en ella se figura la misma qim aparece 
del' arqueo ordinario celebrado el dia 30 de' Mayo último, cuya acta firmada por el Sr. Ordenador 
de pagos, por el Depositario de los fondos provinciales y por mi, se baila estendida al fólio 22 del 
libro correspondiente á la cual me refiero; y para los efectos oportunos, firmo la presente en Valladolid 
¿veintiséis de Julio de mil. ochocientos ochenta y cinco.—Eulogio Varela.—V? B. , £1 Ordenador 
de pagos, Luis Alonso Martin. -

NúM. 1934.

SECRETARIA GESERAUMTCSllM DE VALIADOUD.
Con arreglo á lo prevenido en la Real Or

den de 26 del corriente inserta en la Gaceta 
del 27 y en conformidad á los Reales Decretos 
de 6 de Julio y 10 de Agosto de 1877 y demás 
disposiciones vigentes, la matrícula ordinaria 
para el curso de 1885 á 1886, en las Faculta
des de Derecho y Medicina y Cirujía con las 
asignaturas correspondientes á sus respectivos 
años preparatorios y las de la Carrera del No
tariado, estará abierta en esta Secretaría ge
neral desde el dia l.° de Octubre próximo has
ta el 31 del mismo, y tendrá efecto la ex- 
trp,ordinaria en todo el mes de Noviembre pró
ximo.

El importe de los derechos de matrícula se 
satisfará en papel de pagos al Estado á razón 
de 15 pesetas por cada asignatura en que el 
interesado se matricule, debiendo abonar ade
más 2 pesetas 50 céntimos en metálico por ca
da una de las mismas y los sellos móviles de 
10 céntimos que determina la vigente Ley 
del timbre del Estado, Los que verifiquen 
matrícula extraordinaria abonarán dobles de
rechos.

Para verificar la matricula presentarán 
/ tambien los alumnos una papeleta impresa 

que se les facilitará en la Portería de esta de
pendencia y en la cual expresarán bajo su 
firma las asignaturas en que soliciten matri
cularse y las que tengan probadas anterior
mente.

Los alumnos que se matriculen en primer 
año de Facultad, acreditarán tener el título 

„ de Bachiller, ó haber probado al menos todas 
las asignaturas de 2.^ enseñanza.

La matrícula de las enseñanzas de Practi
cantes y Matronas se verificará desde el 16 al 
31 de Octubre, siendo su importe el de 5 pe
setas por cada semestre en papel de pagos al 
Estado, previniéndose que para inscribirse en 
la matrícula del l.° es indispensable obtener 
la aprobación en el exámen de Instrucción 
primaria que se ha de sufrir en la Escuela 
Normal de Maestros ó de Maestras respectiva
mente.

Todos los alumnos sin distinción presen
tarán su cédula personal al tiempo de matri

cularse, á no ser que no hubiesen cumplido 
la edad de 14 años.

Lo que se anuncia de órden del Exorno. Se
ñor Rector para conocimiento de los interesados

Valladolid 28 de Setiembre de 1885.—El 
Secretario general, Julián Samaniego y Sa
maniego.

Seccior( quinta.
Núm. 1936.

Sucursal del Banco de España.
SSCCXON DI! CONTRIBUCIONES.

Primer trimestre de 1885-86.
De conformidad al anuncio de esta Sucur

sal publicado en el número 175 de este Bou
tin. correspondiente al dia 7 de Agosto ulti
mo, se anuncia la cobranza en los pueblos 
que se expresan, cuyo.s recibos de talón han 
sido remitidos á este Centro por la Admiuis- 
tracion de Hacienda, habilitados para el co 
bro, cuya operación se llevará á cabo en e s 
tio de costumbre por los cobradores y en • 
dias que abajo se designan de nueve ele 
mañana á tres de la tarde.

üias

PUEBLOS Y COBRADORES. MES DE OCTUBRE

D. José Ceinos.

Vega de Ruiponce.

D. Antonio Ceinos.

Zorita de la Loma, 
Santervás,

9,10 y 11

9 y 10
11 y 12

D. Agapito Gil.

Urones de Castroponce. 
Villagómez la Nueva.

4 y 5
6 v 7
8,-9 y 10Becilla de Valderaduey.

Valladolid 25 Setiembre de 1^-
Jefe de’ la Sección, Enrique de Jrig

Q Y j j4 CI ^^
, Imprenta v Encuadernación del Hospicio
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